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Al iniciar el primer año de la tercera década de la revista se vislumbran varias situaciones preocupantes 

en el futuro de las publicaciones científicas que merecen ser reseñadas porque, naturalmente, Avances 

en Química no escapa de ellas. En primer lugar, habría que mencionar un hecho varias veces comen-

tado en editoriales anteriores: la cada vez mas escasa disponibilidad de los investigadores para servir 

como evaluadores de sus pares. Adicionalmente, muchos evaluadores no responden para revisar las 

correcciones solicitadas a los autores luego de enviadas su primeras recomendaciones; esta es una 

situación en la que nuestra revista difícilmente pueda tomar medidas para estimular tales procesos 

debido a que no posee recursos financieros para ello. En segundo lugar, se puede mencionar una ten-

dencia que se ha venido observando en este complejo mundo de las revistas científicas: la comerciali-

zación de puestos para autores en artículos, en los cuales solo hace falta que un investigador pague un 

determinado monto para formar parte de los coautores de una publicación. Los montos que se pagan 

pueden variar dependiendo del nivel de la revista y de la posición entre los autores que se oferte. Aun-

que esta situación escapa muchas veces al control de las revistas, también se ha indicado que parece ser 

una práctica corriente de las denominadas revistas depredadoras. En este caso ultimo caso, muchas 

veces sus empresas editoriales logran camuflajearse éxitosamente mediante la adquisición de revistas 

que gozan de cierto nivel de prestigio. No sabemos si hay intenciones de este tipo con nuestra revista, 

pero desde hace ya un cierto tiempo se reciben mensualmente un número importante de ofertas para su 

compra o para ofrecer apoyo a la revista a cambio de enviar artículos en lotes. 

Adicionalmente a estas dificultades, existe otra que parece destinada a extenderse durante un buen 

tiempo, mientras surjan (esperamos) los correctivos necesarios: el uso indiscriminado de la inteligencia 

artificial (IA) generativa para la “construcción” de artículos científicos. Aunque el tema es extenso, los 

siguientes puntos intentarán resumir los riesgos significativos que pueden comprometer la integridad 

de las publicaciones científica debido al abuso de estas herramientas: a) generación de información 

falsa, citas bibliográficas inexistentes y/o datos inventados que parecen reales, b) creación de textos 

muy cercanos a los publicados en fuentes existentes sin mencionarlas (un plagio conocido como mo-

saico) o que cumplen con los requisitos formales de un artículo serio pero que realmente no hacen 

ninguna contribución intelectual, c) obtención de resultados parcializados y/o discriminatorios debido a 

los modelos sesgados de entrenamiento de las distintas IA, d) poca transparencia y/o verificabilidad de 

resultados presentados, e) generación de una dependencia que pudiera limitar la capacidad de los 

investigadores para realizar análisis críticos profundos y desarrollar ideas originales. Por todas 

estas razones, entre otras, Avances en Química se avocará el presente año a delinear su posición 

en este delicado asunto.  

En relación con la acostumbrada relación de los logros de la revista, es satisfactorio comentar que los 

19 artículos publicados en 2025 (tabla 1) permitió finalmente superar el número de artículos anuales de 

los últimos 8 años (un promedio de 12). Por su parte, se alcanzó la cifra de 1804 citas, manteniéndose 

un crecimiento prácticamente constante desde hace ya unos diez años (figura a), lo que se refleja en el 

aumento del promedio de citas por artículo (figura b), ya sea considerando las citas en función del 

número de artículos totales (5,48 citas/artículo) o citables (6,99 citas/artículo) hasta 2025. 

     
   (a)        (b) 

                     Continua en la página siguiente 
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Finalmente, es necesario mencionar que este año se ha intentado obtener un artículo de Actualidad Química sobre el tema en el que recayó del 

Nobel de Química del años pasado, mediante dos invitaciones a investigadores relacionados al área, sin haber obtenido respuestas a dichas invi-

taciones. Este hecho puede considerarse realmente lamentable porque se pierde parte del esfuerzo que hace la revista para proveer información 

actualizada a la comunidad hispanoparlante, especialmente a estudiantes e investigadores que recién comienzan sus carreras. Esperemos que 

esta situación pueda mejorar en los próximos años.  

Tabla 1. Número de artículos publicados en Avances en Química hasta el 28 de abril de 2026, desglosados por tipo y año de publicación. 

Datos obtenidas a través de Google Académico. 

Año 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Totales % 

Editorial 3 3 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 25 7,60 

Semblanza 1 1 1 1   1   2 1 1 1 1  1    1 13 3,95 

In memorian  1         2       1  1 5 1,52 

Actualidad química          1   1 1  1 1 1  1 7 2,13 

Artículo divulgativo 2 2 1 1  1  2  1  1 2 1 1     3 18 5,47 

Revisión bibliográfica  2  1  1 2 1 1 1 1 1 1  1 3  1 1 2 20 6,08 

Nota     1      1         0 2 0,61 

Nota técnica  1 1 3 3 1 2 5 1 3 0 1 2  2 1    0 26 7,90 

Artículo científico 7 6 9 9 20 12 20 15 13 18 12 5 4 8 6 5 7 8 10 10 204 62,01 

Comunicación corta   1          1    1   0 3 0,91 

Avance de investigación 1  1              1   0 3 0,91 

Artículo pedagógico                 1 2  0 3 0,91 

Totales 14 16 15 16 25 16 26 24 16 28* 18 10 13 12 11 12 12 14 12 19 329 100 

No citables 4 5 2 2 1 1 2 1 1 4 4 2 2 2 1 2 1 2 1 3 43 13,07 

* Ese año se publicó adicionalmente un número especial con 8 artículos, con motivo de celebrase el X aniversario de la revista. 

Tabla 2. Número de citas recibidas por artículos publicados en Avances en Química al 28/04/2026. Consulta realizada con Google Scholar. 

No.  Artículo Citas 

1 C Lárez. Quitina y quitosano: materiales del pasado para el presente y el futuro. 1(2), 1-15 (2006) 237 

2 MC Nevárez-Martínez et al. Fotocatálisis: inicio, actualidad y perspectivas a través del TiO2. 12(2-3), 45-59 (2017). 96 

3 AG Martinez-Lopez et al. Alternativas actuales al manejo de lixiviados. 9(1), 37-47 (2014). 64 

4 DR Martínez, GG Carbajal. Hidróxidos dobles laminares: arcillas sintéticas con aplicaciones en nanotecnología. 7(1), 87-99 (2012). 60 

5 V Tkach et al. Descripción matemática de la síntesis electroquímica de polímeros conductores en la presencia de surfactantes. 8(1), 9-15 (2013). 42 

6 M Riera, R Palma. Obtención de bioplásticos a partir de desechos agrícolas. Una revisión de las potencialidades en Ecuador. 13(3), 69-78 (2018) 41 

7 R Suarez, et al. Validación de un método analítico para la determinación de magnesio eritrocitario. 4(2), 53-62 (2009). 40 

8 P Chacón-Morales et al. Isolation and characterization of (+)-mellein, the first isocoumarin reported in Stevia genus. 8(3), 145-151 (2013). 38 

9 RD García. Instrumentos que revolucionaron la química: la historia del espectrofotómetro. 13(3), 79-82 (2018) 38 

10 C Cabello Alvarado et al. Cera de candelilla y sus aplicaciones. 8(2), 105-110 (2013) 36 

11 F Vargas, C Rivas, A Nursamaa, T Zoltan. Reacciones de radicales libres con relevancia biológica en la teoría del envejecimiento. 2(2), 3-15 (2007). 27 

12 L Veliz et al. Estudio de la hidrólisis del ion Niquel (II) y de la formación de los complejos de Niquel (II) con los ácidos Picolínico y Dipicolínico en NaCl 1,0 

mol. dm-3 a 25 ºC. 6(1), 3-8 (2011) 
27 

13 1 artículo con 25 citas 25 

14 1 artículo con 24 citas 24 

15 1 artículos con 21 citas 21 

16-17 2 artículos con 20 citas 40 

18-19 2 artículos con 19 citas 38 

20 1 artículo con 18 cita 18 

21 1 artículo con 17 citas 17 

22-25 4 artículos con 16 citas  64 

26-27 2 artículos con 15 citas 30 

28 1 artículo con 14 citas 1 14 

29-31 3 artículos con 13 citas 39 

32-34 3 artículos con 12 citas 36 

35-36 2 artículos con 11 citas 22 

37-40 4 artículos con 10 citas 40 

41-50 10 artículos con 9 citas 90 

51-55 5 artículos con 8 citas 40 

56-72 17 artículos con 7 citas 119 

73-81 9 artículos con 6 citas 54 

81-101 20 artículos con 5 citas 100 

102-114 13 artículos con 4 citas 52 

115-141 27 artículos con 3 citas 81 

142-172 31 artículos con 2 citas 62 

173-204 32 artículos con 1 cita 32 

205-329 125 artículos con 0 citas 0 

Total  329 artículos (43 no citables)    https://www.scimagojr.com/journalsearch.php?q=21100204309&tip=sid&clean=0  1804  
 

https://www.scimagojr.com/journalsearch.php?q=21100204309&tip=sid&clean=0


http://erevistas.saber.ula.ve/avancesenquimica 

Avances en Química, 21(1), 3-8 (2026) 

Artículo científico 
 

 

 

Citar: F Cardoso-San Jorge, ED Rey Contreras, B Baró-Vicet, JP Soubal Mora, R Garrido Arteaga, J Pedroso Fernández et al. Estandarización del procedimiento analítico 

para la cuantificación colorimétrica del polisacárido de Salmonella enterica serovar Typhi utilizando el método de Hestrin. Avances en Química, 20(1), 3-8 (2026). 

3 

Estandarización del procedimiento analítico para la cuantificación 

colorimétrica del polisacárido de Salmonella enterica serovar Typhi  

utilizando el método de Hestrin 

Felix Cardoso-San Jorge*, Elsa D Rey Contreras, Bárbara Baró-Vicet, Jean Pierre Soubal Mora,  

Raine Garrido Arteaga, Jessy Pedroso Fernández**, Sonsire Fernández Castillo, Yury Valdés Balbín 

Instituto Finlay de Vacunas, La Habana, Cuba. 

(*) fcardoso@finlay.edu.cu; (**) jpedroso@finlay.edu.cu 

Recibido: 04/02/2026   Revisado: 09/03/2026   Aceptado: 23/04/2026 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Resumen 

Las vacunas conjugadas son una plataforma efectiva y eficiente contra bacterias encapsuladas como S. pneumoniae, H. in-

fluenzae tipo b, y S. enterica Typhi. Es fundamental cuantificar con precisión el polisacárido capsular, su principal antígeno. 

Para el polisacárido de S. Typhi, se estandarizó el método espectrofotométrico de Hestrin, que cuantifica los grupos O-aceti-

los. El método se evaluó rigurosamente demostrando ser específico, lineal (rango de 0,05 – 0,75 µmol/mL), exacto (recupe-

ración sin diferencias significativas con respecto al 100 % de recuperación), y preciso en condiciones de repetibilidad y pre-

cisión intermedia. Este control metodológico garantiza la calidad en el desarrollo de vacunas.  

Palabras claves: Espectrofotometría; Estandarización; Método Hestrin; Salmonella; Validación 

Abstract 

Standardization of the analytical procedure for the colorimetric quantification of the polysaccharide of Salmonella 

enterica serovar Typhi using the Hestrin method. Conjugate vaccines are an effective platform against encapsulated bac-

teria such as S. pneumoniae, H. influenzae type b, and S. Typhi. A safety quantification of the capsular polysaccharide as the 

main antigen is crucial. The Hestrin spectrophotometric method was standardized for the S. Typhi polysaccharide, which 

relies on quantifying O-acetyl groups. The technique was rigorously evaluated, proving to be specific, linear (in the range of 

0.05–0.75 µmol/mL), accurate (recovery with no significant difference from 100 % recovery), and precise under repeatability 

and intermediate precision. This methodological control ensures quality in vaccine development. 

Keywords: Spectrophotometry; Standardization; Hestrin Method; Salmonella; Validation. 

 

Introducción 

Salmonella enterica serovar Typhi (S. Typhi) es el agente cau-

sante de la fiebre tifoidea, una enfermedad infecciosa que afecta 

principalmente a países en vías de desarrollo, con una inciden-

cia mundial estimada en aproximadamente 9 a 21 millones de 

casos anuales y una mortalidad que puede superar los 100,000 

fallecimientos por año, especialmente en Asia y África (Garay 

et al., 2025; Liu et al., 2025; WHO, 2023). La transmisión ocurre 

a través del consumo de agua y alimentos contaminados con 

heces de pacientes enfermos o portadores crónicos, siendo la 

falta de acceso a agua potable y saneamiento adecuado factores 

cruciales para su propagación. S. Typhi es una bacteria Gram 

negativa encapsulada, cuyo principal factor de virulencia es el 

polisacárido capsular Vi (Robbins y Schneerson, 2008), un homo-

polímero lineal O-acetilado del ácido N-acetil-D-galactosami-

nurónico, que juega un papel fundamental en la evasión del sis-

tema inmune y es la diana para el desarrollo de vacunas conju-

gadas que han mostrado eficacia en la prevención de la enfer-

medad (Liu et al., 2025). 

La cuantificación precisa del polisacárido capsular Vi y de los  

anticuerpos inmunoglobulina G (IgG) contra este antígeno es 

esencial para la evaluación de la inmunogenicidad y la eficacia 

de las formulaciones vacunales. Entre los métodos más emplea-

dos para esta cuantificación se encuentra el ensayo por inmu-

noadsorción ligado a enzimas (ELISA) indirecto, que se usa 

ampliamente para cuantificar anticuerpos IgG contra el polisa-

cárido Vi e indirectamente refleja la cantidad y calidad del po-

lisacárido en formulaciones vacunales. El ensayo inmunoquí-

mico ELISA se valida mediante un proceso riguroso que in-

cluye la evaluación de intervalos de linealidad, precisión intra- 

e inter-ensayo, exactitud (recuperación), especificidad frente a 

otros antígenos, límite de detección y cuantificación, así como 

la robustez. La curva de calibración se construye con un suero 

estándar interno adecuado, y los coeficientes de variación obte-

nidos cumplen con criterios regulatorios (≤ 10 % para preci-

sión, ≤ 20 % para robustez y recuperaciones entre 90-110 %). 

Además, la especificidad del método es alta, discriminando co-

rrectamente sueros positivos de negativos (Espinosa-Viñals et al., 

2015).  

La cuantificación del polisacárido capsular Vi de S. Typhi tam- 
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bién se realiza a través de métodos espectrofotométricos, que 

sometidos a validaciones rigurosas aseguran resultados repro-

ducibles, precisos y específicos para su aplicación en control de 

calidad y el desarrollo de vacunas. Estos métodos son mucho 

más rápidos, ventajosos y directos para ensayos rutinarios. 

De los métodos espectrofotométricos el más utilizado es el mé-

todo de Hestrin (1949), que cuantifica el polisacárido Vi me-

diante los grupos O-acetilos presentes en las moléculas, por lo 

que para su uso en la fase de investigación-desarrollo-produc-

ción de candidatos vacunales es preciso la estandarización-va-

lidación del procedimiento analítico (WHO, 2013; Quintana et al., 

2019), basado en este método demostrando la especificidad, 

sensibilidad y reproducibilidad necesarias en el control de cali-

dad y evaluaciones analíticas, en el desarrollo de vacunas. 

Parte experimental 

Las proteínas Anatoxina diftérica (TD) y Albumina sérica hu-

mana (HSA)  nativas disueltas en agua destilada, así como los 

polisacáridos capsulares de Salmonella enterica serovar Typhi 

(S. Typhi), los conjugados de los polisacáridos capsulares de S. 

Typhi a las diferentes proteínas (TD y HSA), fueron suminis-

tradas por el Grupo de Glicoconjugación de la Dirección de In-

vestigaciones, el agua destilada (pH = 5,0-7,0, conductividad < 

1,25 μs/cm) fue suministrada por el grupo de Servicios Críticos 

de la Dirección de Ingeniería, todos pertenecientes al Instituto 

Finlay de Vacunas (IFV). Los reactivos utilizados en el desa-

rrollo del procedimiento analítico, bromuro de acetilcolina 

(C7H16BrNO2) (M = 226,12 g/mol) ≥ 98 %. p.s.), clorhidrato de 

hidroxilamina (NH2OH*HCl) (M = 69,49 g/mol., > 99 % de 

pureza, p.a), hidróxido de sodio (NaOH) (M = 40,0 g/mol, ≥ 97 

%, p.a), ácido clorhídrico (HCl) (M = 58,3 g/mol, densidad 1,19 

Kg/L, 37-38 %, p.a), cloruro de hierro III hexahidratado 

(FeCl3*6H2O) (M=270,33 g/mol, 99-102 %, p.a). La dextrana 

(polisacárido con estructura Glc (α1→3)-Glc-(α1→6)-Glc-

(α1→6)-Glc-(α1→6)-Glc) (2000 Da), fue suministrada por 

Merck. Todos los reactivos y disoluciones fueron almacenadas 

y conservados en las condiciones recomendadas por el fabri-

cante, además fueron utilizadas en su período de vigencia.  

Los equipos e insumos (balanzas analíticas, micropipetas, es-

pectrofotómetro UV-visible, agitadores, entre otros) utilizados 

en la estandarización del procedimiento analítico fueron cali-

brados por el Grupo de Metrología de la Dirección de Asegu-

ramiento de la Calidad del IFV. Para ello se basaron en los re-

quisitos descritos en las normas ISO 17025 (ISO/IEC FDIS 

17025:2017 (Norma Internacional ISO/IEC, 2017) y las normas 

cubanas de metrología y normalización de la serie NC.  

Procedimiento analítico basado en el método de Hestrin6. 

A un volumen de 1500 µL de agua destilada como blanco, se 

le adicionaron 250 µL de una disolución de ácido clorhídrico al 

37 % en agua destilada 1:2 (v/v) y se agitó vigorosamente. Se-

guidamente, de conjunto con los tubos de ensayo que contienen 

un volumen de 1500 µL de muestra y disoluciones patrones de 

acetilcolina (bromuro de acetilcolina 0,75 µmol/mL) en el in-

tervalo de concentraciones 0,05–0,75 µmol/mL, se le añadió 

500 µL de una mezcla de disolución acuosa de hidroxilamina 2 

mol/L y disolución acuosa de hidróxido de sodio 3,5 mol/L 1:1 

(v/v), se agitó vigorosamente a medida que se adicionaron en 

los tubos, manteniendo en reposo durante 4 minutos a tempera-

tura ambiente de 20-25 °C. Posteriormente, se adicionaron 250 

µL de una disolución de ácido clorhídrico al 37 % en  agua des-

tilada 1:2 (v/v), a todos los tubos excepto al blanco. Se agitó 

vigorosa e inmediatamente. Por último, se adicionaron 250 µL 

de disolución de FeCl3 0,74 mmol/L en HCl 0,2 mol/L a todos 

los tubos. Se agitó vigorosamente. Se midió la absorbancia en 

el espectrofotómetro UV-Visible marca Jenway 6705 (Alema-

nia), a una longitud de onda de 540 nm. 

Se determinó el valor de concentración de cada punto de la 

curva de calibración a partir de las absorbancias y se obtuvo un 

ajuste lineal a través de la ecuación: y = mX + a. La concentra-

ción de las muestras se calculó a partir de los valores de absor-

bancias mediante el método de mínimos cuadrados. Se prome-

diaron los valores de las concentraciones (µmol/mL) obtenidas, 

cuyas absorbancias estuvieran dentro del rango de la curva de 

calibración y que su coeficiente de variación (CV) intraensayo 

fuera inferior al 5 % (Abreu-Vázquez et al., 2025).  

Para la estandarización del procedimiento analítico de cuantifi-

cación del polisacárido de S. Typhi descrito, se evaluaron los 

siguientes parámetros: especificidad, linealidad, exactitud y 

precisión (Parra et al., 2021; CECMED, 2014).  

Especificidad 

Se realizó la evaluación del parámetro de especificidad utili-

zando el procedimiento descrito con muestras de polisacárido 

Vi natural de S. Typhi, conjugados de polisacárido Vi a las pro-

teínas portadoras TD y HSA, a las proteínas portadoras utiliza-

das HSA, TD y a un polisacárido no relacionado (Dextrana) 

que carece de grupos O-acetilos en su estructura (CECMED, 

2014; Walfish, 2006).  

Linealidad 

Para evaluar la linealidad se construyó una curva de calibración 

en el intervalo de 0,05–0,75 µmol/mL de grupos O-acetilos, 

evaluando cada una de las concentraciones por cuadruplicado. 

Se calculó la ecuación de la recta, su coeficiente de correlación 

(r), el coeficiente de variación del factor respuesta (CVf), la des-

viación estándar relativa de la pendiente (SDbrel), así como se 

realizó la prueba de proporcionalidad para el intercepto (CEC-

MED, 2014; Walfish, 2006; Borman y Elder, 2017; Dalal et al., 

2019). 

Exactitud 

El parámetro de exactitud se evaluó mediante un experimento 

de añadido-recobrado. A una muestra de polisacárido de S. 

Typhi, se le añadieron tres cantidades conocidas de acetilcolina 

(0,125; 0,250 y 0,375 µmoles) respectivamente, se calculó el 

recobrado y el porcentaje de recuperación se comparó mediante 

una prueba t de student con el 100 % de recuperación para un 

nivel de confianza del 95 % (Walfish, 2006).  
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Precisión 

La precisión se evaluó en condiciones de repetibilidad (estudio 

intra-ensayo) y precisión intermedia (estudio inter-ensayo). 

Para el estudio de repetibilidad, se realizó la determinación por 

sextuplicado de dos réplicas de una muestra de polisacárido de 

S. Typhi, por un mismo analista, en las mismas condiciones de 

día, laboratorio y equipamiento. Se calculó el coeficiente de va-

riación expresado en porcentaje (CV (%)), comparándolos con 

el valor del coeficiente aceptado para metodologías basadas en 

métodos espectrofotométricos, que debe ser inferior al 3 % 

(Walfish, 2006; Borman y Elder, 2017).  

Para el estudio de precisión en condiciones de precisión inter-

media, se cuantificó dos réplicas de una muestra de polisacá-

rido de S. Typhi, por tres analistas en cuatro días diferentes, en 

iguales condiciones de laboratorio y equipamiento (Walfish, 

2006; Dalal et al., 2019). Para demostrar su cumplimiento, se eva-

luó que no existieran diferencias estadísticamente significativas 

entre los resultados obtenidos por los tres analistas durante los 

cuatro días mediante una comparación de las medias, utilizando 

la prueba estadística HSD de ¨Tukey" o "Diferencia Honesta-

mente Significativa (HSD), para un 95 % de confianza. 

Procesamiento de resultados 

Para la realización de los cálculos, evaluación, procesamiento 

de los resultados y los parámetros de estandarización estudia-

dos se empleó una hoja de cálculo en Microsoft Excel, versión 

2016 (Microsoft, USA) y el programa STATGRAPHICS 5 

plus versión 5.1 (StatPoint, Inc, USA). 

Resultados y discusión 

La estandarización y validación de los métodos analíticos jue-

gan un papel fundamental en la investigación y el desarrollo de 

candidatos vacunales, ya que de estos procesos depende la ob-

tención de resultados confiables, reproducibles y de alta cali-

dad. Estos resultados son esenciales para evaluar con precisión 

los índices de calidad durante el desarrollo y evaluación de va-

cunas (Parra et al., 2021; CECMED, 2014; Walfish, 2006; Bor-

man y Elder, 2017). 

En este estudio, el método analítico implementado se clasificó 

como un ensayo cuantitativo (Walfish, 2006; Borman y Elder, 

2017) conforme a la clasificación de las agencias regulatorias 

de medicamentos, debido a que se trata de un análisis diseñado 

para cuantificar el contenido del polisacárido de S. Typhi, a par-

tir de uno de los grupos funcionales presente en la molécula. La 

estandarización se diseñó con base en esta clasificación regula-

toria, evaluando parámetros claves tales como especificidad, li-

nealidad, precisión (intra-ensayo e inter-ensayo) y exactitud 

(CECMED, 2014; Walfish, 2006).  

Se evaluó la especificidad del método mediante el análisis de 

muestras de polisacárido natural Vi y de conjugados de este po-

lisacárido a TD y HSA, como proteínas portadoras, así como 

las proteínas portadoras utilizadas en la obtención de las glico-

proteínas y de un polisacárido no relacionado que carece de 

grupos O-acetilos en su estructura como es la dextrana. Los re-

sultados obtenidos se presentan en la tabla 1. Se observó que 

únicamente las muestras que contienen polisacárido Vi con 

grupos O-acetilos en su estructura reaccionaron químicamente 

con los reactivos del método de Hestrin (1949), mostrando con-

centraciones cuantificables. Por otro lado, en las muestras de 

proteínas portadoras y en el polisacárido no relacionado no se 

detectó señal analítica, lo que demuestra que el procedimiento 

es específico para los grupos O-acetilos, sin evidencia experi-

mental de interferencias provenientes de las proteínas portado-

ras o del polisacárido carente de grupos O-acetilos.  

Los espectros de absorción en el intervalo de longitudes de 

onda (l) desde 400-700 nm que se muestran en la figura 1 co-

rroboran los resultados reportados en la tabla 1, no observán-

dose absorción de las muestras de la dextrana y la proteína to-

xoide diftérico (TD) y sí, para aquellas muestras de O-Acetilo, 

polisacárido natural Vi y de conjugados de este polisacárido a 

TD, que si presentan grupos O-Acetilo en su estructura.  

El estudio de la linealidad de la curva de calibración dentro del 

rango de trabajo definido (0,05–0,75 µmol/mL), resultó satis-

factorio. En la figura 2, se muestra el gráfico de la curva de 

calibración, observándose una función lineal. Además, la ta-

bla 2 muestran todos los análisis estadísticos realizados, re-  

Tabla 1. Procesamiento del estudio de la especificidad del procedimiento analítico. 

Muestras 

 

A1 

 

A2 

 

A3 

 

AM 

 

C1  

(µMol/mL) 

C2  

(µMol/mL) 

C3  

(µMol/mL) 

PsN Vi 0,116 0,116 0,117 0,116 2,368 2,368 2,389 

 0,065 0,067 0,066 0,066 2,603 2,686 2,644 

PsN Vi-HSA 0,146 0,149 0,150 0,148 11,983 12,234 12,318 

 0,070 0,076 0,075 0,074 14,059 15,314 15,105 

PsN Vi-TD 0,115 0,115 0,115 0,115 0,939 0,939 0,939 

 0,061 0,070 0,066 0,066 0,974 1,125 1,049 

HSA 0,005 0,003 0,008 0,005  ND  

TD 0,002 0,006 0,007 0,005  ND  

Dextrana 0,005 0,001 0,002 0,003  ND  

PsN Vi: Polisacárido natural S. Typhi, PsN Vi-HSA: conjugado Polisacárido natural S. Typhi a albumina sérica humana, PsN Vi-TD: conjugado 

Polisacárido natural S. Typhi a anatoxina diftérica, HSA: Albumina sérica humana, TD: anatoxina diftérica, A 1,2…n: Absorbancias de cada 

réplica, Am: Absorbancia media, C1, 2...n: Concentración de cada réplica, ND: No detectable.  
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Fig. 1: Espectros de absorción () 400-700 nm. naranja (O-Ace-

tilo), gris (Poli Vi-TD), azul oscuro (Poli Vi), azul claro (TD), 

amarillo (Dextrana). 

portando el cumplimento de los criterios de aceptación esta-

blecidos para cada prueba. La ecuación de la curva de calibra-

ción obtenida fue Y = 0,2472X + 0,0012, con un coeficiente de 

correlación (r) de 0,9997, lo que indica una excelente relación 

lineal entre la concentración (Walfish, 2006; Borman y Elder, 

2017) y la señal analítica. 

Además, el coeficiente de variación del factor respuesta (CVf) 

(absorbancia/concentración) fue del 4,93 %, reflejando una ade-

cuada precisión del método en términos de variabilidad relativa. 

La desviación estándar relativa (SDbrel) calculada fue del 0,69 

%, demostrando la consistencia en las mediciones. Al aplicar la 

prueba de proporcionalidad del intercepto, el intervalo de con-

fianza obtenido fue [−0,0108; 0,0011], lo que sugiere que el in-

tercepto no difiere significativamente de cero (Walfish, 2006; 

Borman y Elder, 2017), confirmando la proporcionalidad reque-

rida para un método cuantitativo validado. Adicionalmente se 

demostró el cumplimiento de la ley de Beer-Lambert. Por tanto, 

podemos decir que el método desarrollado es lineal en el rango 

de concentraciones estudiadas (García Martínez, 2012). 

El análisis estadístico de la media de los porcentajes de reco-

brado (97,79 %) proporcionó un valor p de 0,211858, superior 

 
Fig. 2: Gráfico de la curva de calibración.  

Tabla 2. Comparación de los resultados experimentales y los cri-

terios de aceptación para el estudio de la linealidad del método de 

cuantificación de Hestrin. 

Parámetros Teórico Experimental 

Ecuación de la recta y = mX + a Y=0,2472X+0,0012 

r ≥ 0,99 0,9997 

CVf ≤ 5 % 4,93 

SDbrel ≤ 2 % 0,69 

Intercepto (a) 0 incluido en IC (a) [-0,0108; 0,0011] 

r: coeficiente de correlación, CV: coeficiente de variación del factor respuesta, 

SDbrel: desviación estándar relativa de la pendiente, IC (a): intervalo de 

confianza del intercepto.  

Los resultados del estudio de exactitud del procedimiento ana-

lítico se presentan en la tabla 3. Para evaluar la exactitud se 

realizó un experimento de añadido-recobrado, comparando los 

porcentajes promedio de recobrado obtenidos con el valor teó-

rico del 100 % para un nivel de confianza del 95 %. En este 

contexto, se calcularon los porcentajes de recobrado para cada 

adición individual, así como el recobrado global considerando 

las tres adiciones, al nivel de significancia establecido (α=0,05). 

Por lo tanto, se puede plantear que no existen diferencias esta-

dísticamente significativas entre los recobros experimentales y 

el valor teórico del 100 %.  

Los resultados obtenidos están en concordancia con estudios 

previos en la validación de métodos analíticos para vacunas y 

productos farmacéuticos, donde se han reportado porcentajes 

de recobrado entre 90 y 110 % considerados aceptables para 

métodos cuantitativos (Espinosa-Viñals et al., 2015), por lo que 

podemos plantear que en las condiciones estudiadas el procedi-

miento es exacto. 

Estos hallazgos respaldan la confiabilidad del método desarro-

llado para la cuantificación en estudios de candidatos vacuna-

les, asegurando que los resultados obtenidos reflejan con fide-

lidad el contenido real del analito. 

Tabla 3. Estudio de la exactitud del procedimiento analítico de Hes-

trin mediante un experimento de añadido recobrado.  

µmoles 

muestra 

µmoles 

añadidos 

µmoles recobrados 

calculados 
% recobrado 

% recobro 

global 

0,244 

0,125 

0,249 94,993 

97,790 

0,236 94,993 

0,265 94,993 

media 94,993 

0,250 

0,425 93,848 

0,444 98,999 

0,395 92,132 

media 94,993 

0,375 

0,744 100,334 

0,741 102,623 

0,760 107,201 

media 103,386 

y = 0,2472x + 0,0012

R² = 0,999

0

0,02

0,04

0,06

0,08

0,1

0,12

0,14

0,16

0,18

0,2

0 0,2 0,4 0,6 0,8

A
b

so
rb

a
n

ci
a

Conc. (µmol/mL) 
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Los resultados de la evaluación de la precisión en condiciones 

de repetibilidad y precisión intermedia cumplen los criterios de 

aceptación preestablecidos (Walfish, 2006; Dalal et al., 2019), los 

CV son inferiores al 3 % para la repetibilidad (tabla 4) y el es-

tudio de la precisión en condiciones de precisión intermedia  

mediante la  comparación de los resultados de concentración de 

polisacárido de S. Typhi, determinados por tres analistas du-

rante cuatro días, utilizando la prueba estadística HSD de “Tu-

key", realizado a un nivel de confianza del 95 % (figura 3), in-

dicó que no existen diferencias estadísticamente significativas 

entre los análisis realizados, por lo que podemos plantear con 

un 95 % de confianza que las variables estudiadas ( analistas y 

días de ensayo) no incidieron negativamente en el estudio de 

precisión en condiciones de precisión intermedia. Los valores 

medios de concentración de polisacárido de S. Typhi, fueron 

muy similares (0,884, 0,889 y 0,903) y las diferencias entre pa-

res de analistas estuvieron dentro de los límites críticos 

(0,0435), lo que refleja una alta reproducibilidad y consisten-

cia inter-analista. Estos resultados sustentan la robustez y fiabi-

lidad del método analítico empleado, demostrando que la va-

riabilidad atribuible al operador es mínima y no afecta la preci-

sión del procedimiento. Se puede destacar que la ausencia de 

diferencias significativas entre analistas respalda la validez y 

confiabilidad del procedimiento analítico, un requisito impor-

tante en el contexto regulatorio para métodos utilizados en 

desarrollo y control de vacunas, donde la estandarización y re-

producibilidad entre operadores deben estar garantizadas.  

 
Fig. 3: Resultado del estudio de precisión intermedia del procedi-

miento analítico de cuantificación por el método de Hestrin compa-

rando los resultados obtenidos por tres analistas en cuatro días conse-

cutivos, utilizando la prueba estadística HSD de “Tukey".  

Tabla 4. Estudio de precisión en condiciones de repetibilidad para el método de cuantificación de Hestrin 

  Repeticiones    

  1 2 3 4 5 6 SD 
CMedia 

(µmol/mL) 

CV 

(%) 

Réplica 

1 

C1(µmol/mL) 

C2(µmol/mL) 

C3(µmol/mL) 

0,789 0,803 0,789 0,817 0,796 0,796 

0,023 0,804 2,81 0,831 0,761 0,789 0,817 0,811 0,826 

0,831 0,817 0,831 0,803 0,752 0,811 

Réplica 

2 

C1(µmol/mL) 

C2(µmol/mL) 

C3(µmol/mL 

0,789 0,782 0,803 0,775 0,834 0,804 

0,023 0,798 2,89 0,789 0,768 0,803 0,789 0,849 0,841 

0,782 0,810 0,782 0,810 0,782 0,782 

 General (medias) 0,023 0,801 2,83 

C:1…n: concentración, Cm: concentración media (µmol /mL), SD: desviación estándar, CV: coeficiente de variación.  

 

Conclusiones  

Mediante el diseño de experimentos propuesto para la están-

darización de un procedimiento analítico basado en el método 

de Hestrin, se demostró que, en las condiciones del estudio, el 

procedimiento es específico para grupos O-acetilos presentes 

en el polisacárido Vi de Salmonella enterica serovar Typhi, 

tanto libres como formando glicoproteínas. El intervalo de con-

centraciones estudiado resultó ser lineal, las evaluaciones reali-

zadas demostraron que el procedimiento fue exacto y preciso 

en condiciones de repetibilidad y precisión intermedia. 

El cumplimiento de estos criterios de estandarización es esen-

cial para la aceptación regulatoria y la aplicación confiable de 

métodos en el control de calidad y desarrollo de vacunas, ase-

gurando que los resultados generados sean consistentes y com-

parables sin importar el analista ejecutor. Este nivel de control 

metodológico contribuye a la reproducibilidad científica y la 

confianza en los datos obtenidos durante el desarrollo de can-

didatos vacunales. 
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Resumen 

Durante la crisis energética en Ecuador se recurrió al uso de generadores de combustión interna en el centro histórico de 

Cuenca, posiblemente impactando la calidad del aire y el ruido urbano. En este estudio se evaluó la calidad del aire y el nivel 

de presión sonora durante esa época. Para ello se determinaron las concentraciones de partículas PM10, PM2,5 y gases NO2, 

O3, SO2 y CO en once puntos, mediante una estación Cairnet y un sonómetro integrador marca TESTO-135, registrándose 

además el flujo vehicular. Los resultados mostraron concentraciones de PM2,5 y PM10 superiores a los límites de la OMS, 

registrándose los máximos en el punto 2 con 50,91 ug/m3 y 72,7 ug/m3, respectivamente. Los niveles de ruido oscilaron 

entre 72,37 y 85,91 dB (A), superando los 50 dB (A) establecidos en la ordenanza municipal. De esta manera, se determinó 

que el uso de generadores de combustión interna y el elevado tráfico vehicular durante la crisis energética en el centro 

histórico de Cuenca contribuyó al deterioro de la calidad del aire y aumentó la contaminación sónica, evidenciándose la 

necesidad de implementar regulaciones para el control y monitoreo continuo durante el uso de este tipo de equipos. 

Palabras clave: aire; contaminación; generadores de combustión interna; ruido. 

Abstract 

Impact of generator use during the energy crisis in the historic center of Cuenca, Ecuador. During the energy crisis in 

Ecuador, the historic center of Cuenca resorted to the use of internal combustion generators, possibly impacting the quality 

of the air and the urban street. In this study the quality of the air and the level of sound pressure were evaluated during this 

period. The concentrations of particles PM10, PM2,5 and gases NO2, O3, SO2 and CO were determined at once points, using 

a Cairnet station and an integrated sound meter brand TESTO-135, also recording the vehicular flow. The results showed 

concentrations of PM2,5 and PM10 higher than the WHO limits, recording the maximum in point 2 with 50,91 ug/m3 and 

72,7 ug/m3, respectively. The noise levels oscillated between 72,37 and 85,91 dB (A), exceeding the 50dB (A) established 

by municipal ordinance. In this way, it was determined that the use of internal combustion generators and the high vehicular 

traffic during the energy crisis in the historic center of Cuenca contributed to the deterioration of air quality and increased 

sonic contamination, highlighting the need to implement regulations for continuous control and monitoring during the use 

of this type of equipment. 

Keywords: Air; Pollution; Internal combustion generators, Noise. 

 

Introducción 

Recientemente, Sudamérica ha registrado una de las sequías 

más severas, lo que ha derivado en una reducción crítica del 

caudal de los cuerpos de agua. Este fenómeno ha comprome-

tido la generación hidroeléctrica, principal matriz energética 

del Ecuador (Campozano et al., 2020; Carvajal y Li, 2019; Ox-

ford Analytica, 2024), lo que ha provocado interrupciones en el 

suministro eléctrico, con cortes de energía registrados durante 

2023 y 2024 (Zalakeviciute et al., 2024; Zalakeviciute et al., 

2025).  

Como respuesta a esta crisis energética, la mayoría de las acti-

vidades del sector urbano han recurrido al uso de generadores 

alimentados con combustibles fósiles como método alternativo 

para suplir la demanda energética (Al-Hallak et al., 2024; Jack 

y & Jack, 2022; Terrapon et al., 2020). Esta solución temporal, 

aunque necesaria ante la inestabilidad del sistema eléctrico, ha 

traído consigo impactos ambientales, entre ellos aumento en las 

concentraciones de contaminantes atmosféricos como dióxido 

de nitrógeno (NO₂), dióxido de azufre (SO₂), monóxido de car-

bono (CO) y material particulado (Farquharson et al., 2018; 

Husain, 2024; Vallejo et al., 2025), así como un incremento sig-

nificativo en los niveles de presión sonora urbana (Giwa et al., 

2019; Nwabueze et al., 2024).  

Estos impactos suelen atribuirse a factores vinculados al au- 

mento del flujo vehicular, alta densidad poblacional y ausencia 

de circulación de aire (World Bank & IHME, 2016), y derivan 

en daños negativos en el sistema respiratorio, cardiovascular y 

neurológico (Carvajal y Li, 2019; Casey et al., 2020; Oguntoke 

y Adeyemi, 2017). Asimismo, el ruido constante producido por 

generadores incrementa los niveles de intensidad sonora, su-

perando ampliamente los estándares recomendados, favore-

ciendo la aparición de problemas de sueño, tensión persistente 
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y una merma en las capacidades mentales (Giwa et al., 2021; 

Karki et al., 2024; Mohammed y Rabeea, 2021).  

A pesar de la creciente dependencia de los generadores como 

medida de urgencia, son pocas las investigaciones que miden 

sus efectos sobre el entorno en las ciudades latinoamericanas. 

Esto resulta particularmente cierto en áreas de valor cultural, 

como los cascos antiguos. Es fundamental estudiar estas conse-

cuencias no sólo para entender los peligros relacionados con la 

atmósfera y el ruido, sino también para fundamentar decisiones 

de gobierno que aseguren un abastecimiento de energía firme y 

en armonía con la naturaleza. En este marco, la investigación 

busca examinar las repercusiones en el medioambiente del uso 

de plantas eléctricas durante la crisis de suministro de 2024 en 

el casco histórico de Cuenca, la tercera ciudad andina más po-

blada de Ecuador, con una elevada fragilidad tanto social como 

ambiental. 

A diferencia de investigaciones anteriores donde el objetivo 

principal fue evaluar el impacto de la circulación vehicular sobre 

los niveles de presión sonora y la contaminación por gases al 

aire ambiente, el presente estudio examina la influencia con-

junta del empleo masivo de generadores eléctricos y el despla-

zamiento en las ciudades dentro de un marco de escasez de ener-

gía reciente. 

Parte experimental 

Área de estudio 

La zona de estudio corresponde al centro histórico del cantón 

Cuenca, en la provincia del Azuay, al sur del Ecuador (figura 1).  

Puntos de monitoreo 

La selección de los puntos de monitoreo se estableció en función 

de la programación de los racionamientos eléctricos oficiales, 

asegurando una cobertura espacial representativa del centro his-

tórico de Cuenca. El monitoreo se realizó los días 19 y 20 de 

noviembre de 2024, en los horarios que se detallan en la tabla 1, 

así como las respectivas coordenadas de los 11 puntos de estu-

dio. 

 
Fig. 1: Área de estudio. 

Tabla 1. Localización de los sitios de medición. 

Punto Dirección Horario Coordenadas 

X Y 

P1 Mariscal Sucre y Tarqui 07:45 – 08:15 717898,23 9681176,22 

P2 Mariscal Sucre entre Padre Aguirre y General Torres 08:28 – 08:58 719844,4 9681265,02 

P3 Padre Aguirre entre Simón Bolívar y Sucre 09:05 – 09:35 721821,22 9681200,13 

P4 Padre Aguirre y Simón Bolívar  09:42 – 10:12 720006,00 9680370,00 

P5 Simón Bolívar entre Benigno Malo y Padre Aguirre  10:16 – 10:46 718338,00 9680312,00 

P6 Simón Bolívar entre Benigno Malo y Luis Cordero  10:49 – 11:19 725497,12 9681193,63 

P7 Luis Cordero entre Gran Colombia y Simón Bolívar 11:19 – 11:49 727690,29 9681158,98 

P8 Gran Colombia entre Benigno Malo y Padre Aguirre 15:18 – 15:48 723642,52 9680521,02 

P9 Padre Aguirre y Gran Colombia  15:51 – 16: 21 72167,00 9680122,00 

P10 Gran Colombia entre Benigno Malo y Luis Cordero 16:30 – 17:00 717986,54 9678656,89 

P11 Presidente Borrero entre Mariscal Sucre y Simón Bolívar 17:09 – 17:39 717984,94 9677735,24 
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Recolección de datos 

Las concentraciones de contaminantes como material particu-

lado (PM10 y PM2,5), dióxido de nitrógeno (NO2), ozono (O3), 

dióxido de azufre (SO2) y monóxido de carbono (CO), se de-

terminaron mediante un monitoreo continuo de 30 minutos 

para cada punto. Para la recolección de datos se utilizó una es-

tación portátil Cairnet, equipada con sensores electroquímicos 

y ópticos en miniatura Cairsens, diseñados para la medición en 

tiempo real de múltiples parámetros de calidad del aire. La des-

carga, visualización y gestión de los datos se realizó a través de 

la plataforma en línea Caircloud.  

Durante las mediciones, se realizó un conteo vehicular, clasifi-

cándolos en tres categorías: vehículos pesados, livianos y mo-

tocicletas para obtener la densidad vehicular en cada punto de 

monitoreo. Por otra parte, para la determinación de los niveles 

de presión sonora se empleó un Sonómetro Integrador Marca 

TESTO 1358, y se aplicó la metodología establecida en el 

Anexo V del Texto Unificado de Legislación Secundaría del 

Medio Ambiente.  

Procesamiento de datos 

Para estimar la distribución espacial de los contaminantes at-

mosféricos y la densidad vehicular en el área de estudio, se 

aplicó el método de interpolación Inverse Distance Weighting 

(IDW) mediante el software ArcGIS 10.5. 

Resultados y discusión 

Densidad vehicular  

El conteo de vehículos efectuado en cada uno de los puntos de 

monitoreo logró identificar la distribución de la circulación en 

el área céntrica de Cuenca, tabla 2. Se evidenció un predominio 

de automóviles ligeros respecto al transporte pesado y las mo-

tos.  

Además, el 45 % de los puntos de estudio, registran una cir-

culación vehicular superior a 170 vehículos livianos durante 

los 30 minutos de medición. El punto 4 correspondiente a la 

calle Padre Aguirre y Simón Bolívar muestra el máximo de 

Tabla 2. Conteo vehicular. 

Ubicación Conteo vehicular 

 

Livianos Pesados               

(buses y camiones) 

Motos 

P1 179 14 55 

P2 193 1 49 

P3 28 0 8 

P4 245 2 23 

P5 141 0 20 

P6 175 1 19 

P7 120 0 12 

P8 132 2 11 

P9 98 3 10 

P10 122 0 24 

P11 175 0 81 

circulación con un total de 245 vehículos livianos, sin em-

bargo, el sitio con menor circulación es la calle Padre Agui-

rre entre Simón Bolívar y Sucre con 28 vehículos livianos. 

Para el caso de los vehículos pesados el sitio con mayor flujo 

se localizó en el punto 1 correspondiente a la calle Mariscal 

Sucre y Tarqui, con 14 vehículos, la cual se caracteriza por 

ser una de las principales rutas de conectividad entre los sec-

tores del sur y norte de la Ciudad, atravesando este punto el 

22 % de las líneas de transporte urbano. Para el caso de las 

motocicletas el sitio con mayor flujo fue la calle Presidente 

Borrero entre Mariscal Sucre y Simón Bolívar con un total 

de 80. 

Es importante destacar que el horario en el que se registró el 

flujo vehicular, tabla 2; estuvo condicionado por el horario 

de planificación de los cortes de energía, a pesar de ello se 

pudo evidenciar que el centro de la ciudad resultó ser un in-

dicador de su uso como núcleo de comercio, administración 

y turismo 

Niveles de ruido 

Pese a que la normativa para zonas comerciales establece un 

umbral diurno de 60 dB (A), todos los puntos excedieron el lí-

mite de manera significativa, alcanzando niveles superiores a 

los 85 dB (A)  en sectores críticos como el punto 7 (Luis Cor-

dero entre Gran Colombia y Simón Bolívar) y el punto 9 (Padre 

Aguirre y Gran Colombia), donde se registraron niveles de 

85,99 y 85,95 dB (A) respectivamente (figura 3). Estos resulta-

dos coinciden con lo reportado por Tacuri et al. (2016), quienes 

documentaron niveles de presión sonora entre 75 y 80 dB (A) 

en la calle Mariscal Lamar, también en el centro histórico de 

Cuenca, atribuidos principalmente al tráfico vehicular. Concor-

dando con Barcos et al. (2022), quienes encontraron que los ni-

veles de ruido asociados al uso de generadores eléctricos en zo-

nas comerciales, como las avenidas Quito y 9 de Octubre en 

Guayaquil, superan de forma constante el umbral permitido se-

gún la normativa ecuatoriana, generando riesgos para la salud 

pública, como trastornos auditivos, del sueño y cardiovascula-

res. 

De manera similar, en otros contextos con suministro eléc-

trico deficiente, como Nigeria, se ha documentado el im-

pacto acústico asociado al uso de generadores de diésel, con 

niveles de ruido que oscilan entre 72,6 y 115,6 dB (A), su-

perando ampliamente los límites recomendados y represen-

tando un problema ambiental y de salud pública. Además, el 

uso intensivo de generadores a gasolina en ese país generó 

niveles de entre 60,2 y 91,8 dB (A), los cuales aumentan con 

la antigüedad y capacidad del equipo, lo que refuerza su rol 

como fuente relevante de contaminación acústica (Nwabueze 

et al., 2024). 

En conjunto, estos hallazgos subrayan la necesidad de esta-

blecer medidas de control y regulación del uso de generado-

res eléctricos en entornos urbanos densamente poblados, es-

pecialmente en zonas comerciales, donde su impacto acumu-

lativo compromete tanto la salud pública como la calidad  
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Fig. 3: Niveles de ruido en el centro histórico del cantón Cuenca. 
 

ambiental. Así, los generadores deben considerarse una 

fuente relevante de contaminación acústica, cuyas repercu-

siones afectan no solo al bienestar de la población, sino tam-

bién a la habitabilidad y funcionalidad de los espacios urba-

nos (Mohammed y Rabeea, 2021; Azodo et al., 2018). 

Material particulado 

PM2,5 

El 9 % de los sitios de estudio excedieron el límite máximo per-

misible establecido en el Anexo IV del Libro VI del TULSMA, 

sin embargo, el 81 % de los sitios superaron el límite dado por 

la OMS, registrándose una concentración máxima de 50,91 

ug/m3 en el punto 2 MSPG (Mariscal Sucre entre Padre Aguirre 

y General Torres). Diversos estudios han demostrado que el 

material particulado no solo compromete la salud respiratoria, 

sino también representa un riesgo para la salud cerebral, al estar 

vinculado con deterioro cognitivo, alteraciones conductuales y 

enfermedades neurodegenerativas como el Alzheimer (Austin 

et al., 2019; Cacciottolo et al., 2017). En el contexto del centro 

histórico de Cuenca, las características urbanas, como la estre-

chez de las calles, la escasa ventilación, pueden intensificar la 

acumulación de contaminantes debido al llamado “efecto ca-

ñón urbano” (World Bank & IHME, 2016). Otras investigacio-

nes reportaron concentraciones para PM2,5 de hasta 4,34 µg/m3 

en esta zona céntrica, atribuyendo estos niveles a la configura-

ción arquitectónica de callejones angostos con limitada circula-

ción de aire (García et al., 2018). Estos resultados coinciden con 

lo reportado en un estudio realizado en Quito, donde se observó 

una alta variabilidad espacial de PM2,5 con concentraciones que 

superan los 5 µg/m³ en todos los distritos de la ciudad. Si bien 

durante el confinamiento de 2020 se registraron reducciones 

atribuibles a la disminución de la actividad local, los niveles 

volvieron a incrementarse en 2024, en paralelo con los apago-

nes prolongados (Zalakeviciute et al., 2025). Sin embargo, otra 

investigación reporta concentraciones similares al estudio en el 

centro histórico de la ciudad, durante un monitoreo continuo de 

24 horas (Narváez et al., 2020). 

Según la Norma Ecuatoriana de Calidad del Aire Ambiente (Li-

bro VI, Anexo IV del Texto Unificado de Legislación Secun-

daria del Ministerio del Ambiente) el promedio aritmético de 

monitoreo continuo de PM2.5 durante 24 horas, no deberá exce-

der de 50 µg/m³, mientras que la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) recomienda no superar los 15 µg/m³ como pro-

medio diario. En este estudio, los puntos de monitoreo ubicados 

en Mariscal Sucre y Tarqui, así como en Mariscal Sucre entre 

Padre Aguirre y General Torres, registraron concentraciones 

que, pese al corto periodo de muestreo (30 minutos), ya superan 

el valor recomendado por la OMS (figura 3(a)). Llama la aten-

ción el aumento significativo de este contaminante respecto al 

reportado en estudios previos a la crisis energética, lo cual su-

giere que el uso intensivo de generadores a diésel ha contri-

buido al incremento de partículas finas (PM2,5) las cuales están 

asociadas con un mayor riesgo de cáncer. En este contexto es 

imperante la necesidad de implementar estrategias energéticas 

sostenibles, especialmente en contextos urbanos de países de 

ingresos bajos y medios (Al-Hallak et al., 2024).  

PM10 

De acuerdo con la normativa ecuatoriana de calidad del aire 

ambiente, la concentración promedio de PM10, obtenido me-

diante monitoreo continuo durante un periodo de 24 horas, no 

debe superar los 100 µg/m³, mientras que la Organización Mun-

dial de la Salud (OMS) establece como límite 45 μg/m³ de me-

dia en 24 horas. En este estudio, el comportamiento del PM10  
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Fig. 3: Distribución de PM: (a) 2.5, (b)10 

 

refleja una tendencia similar a la observada en el PM2,5, regis-

trando las mayores concentraciones los puntos 1 y 2. Estos ha-

llazgos coinciden con reportes en otras ciudades ecuatorianas 

como Quito, donde se observaron incrementos significativos en 

los niveles de PM10 durante los apagones de 2023 y 202411. De 

manera similar, en contextos internacionales como Santiago de 

Chile y Nueva Delhi, las crisis energéticas han derivado en con-

centraciones elevadas de material particulado, asociadas al uso 

intensivo de generadores eléctricos y al tráfico vehicular (An-

derson et al., 2017). 

Las concentraciones registradas para PM10 en el centro de la 

ciudad de Cuenca oscilaron entre 10,83 μg/m³ y 72,77 μg/m³ 

(figura 3(b)). Otra investigación reporta en el centro histórico 

concentraciones de 93,80 μg/m³, para un monitoreo continuo 

de 24 horas (Astudillo et al., 2015), cabe resaltar que estas con-

centraciones no son directamente comparables por el tiempo de 

monitoreo. 

Distribución de CO, NO2, SO2 y O3 

La distribución de concentraciones de monóxido de carbono 

(CO) en el centro histórico, se presenta en la figura 4(a). Las 

mayores concentraciones se observan en los puntos:2 (Ma-

riscal Sucre entre Padre Aguirre y General Torres) con 

22912,06 µg/m³, punto 3 (Padre Aguirre entre Simón Bolí-

var y Sucre) con 15713,31 µg/m³, punto 7 (Luis Cordero en-

tre Gran Colombia y Simón Bolívar) con 21962,10 µg/m³, 

punto 8 (Gran Colombia entre Benigno Malo y Padre Agui-

rre) con 22197,87 µg/m³ y punto 9 (Padre Aguirre y Gran 

Colombia) con 15821,85 µg/m³.  

De acuerdo con el Anexo IV del Libro VI del Texto Unifi-

cado de Legislación Secundaria del Medio Ambiente, la con-

centración máxima permisible de CO en un intervalo de una 

hora es de 30000 µg/m³. No obstante, dado que el presente 

monitoreo se realizó durante un periodo de 30 minutos, los 

resultados no son directamente comparables con dicho um- 

bral normativo, aunque permiten identificar puntos críticos 

y establecer una referencia preliminar sobre la calidad del 

aire en la zona durante el funcionamiento de los generadores.  

El empleo del uso de generadores a diésel durante los cortes 

de energía eléctrica incrementó las emisiones atmosféricas a 

nivel global, debido a su baja eficiencia (Farquharson et al., 

2018; Shakya et al., 2022). Adicionalmente, diversos estudios 

han señalado que el empleo de generadores a carbón y gaso-

lina en espacios interiores representa un riesgo significativo 

de intoxicación por monóxido de carbono (CO). Los efectos 

más comunes incluyen dolor de cabeza, náuseas, vómitos, 

mareos, pérdida de consciencia e incluso la muerte (Casey et 

al., 2020; Johnson-Arbor et al., 2014).  

Por otro lado, para el dióxido de nitrógeno (NO2), en la figura 

4(b) se muestran los puntos que registran las mayores concen-

traciones, entre ellos el punto 5 (Simón Bolívar entre Benigno 

Malo y Padre Aguirre) con 89,78 µg/m³, punto 6 (Simón Bolí-

var entre Benigno Malo y Luis Cordero) con 68,16 µg/m³, y 

punto 7 (Luis Cordero entre Gran Colombia y Simón Bolívar) 

con 63,13 µg/m³. En la normativa se establece que la concen-

tración máxima en 1 hora no deberá exceder los 200 ug/m3, si 

bien la comparación directa con la normativa es limitada por la 

duración del monitoreo, los niveles registrados evidencian una 

tendencia preocupante en ciertos sectores. Estudios previos rea-

lizados en 2018 en el centro histórico de Cuenca reportaron una 

distribución espacial de NO₂ con patrones de anillos concéntri-

cos, registrando concentraciones (Cobos et al., 2019) entre 

24,11 y 29,1 µg/m³. En contraste, los resultados del presente 

estudio evidencian un incremento significativo en los niveles 

de NO₂, lo cual puede atribuirse al impacto de los cortes de 

energía y al uso generalizado de generadores como fuente al-

ternativa de electricidad en la zona. 

La evidencia disponible para el contexto ecuatoriano indica 

que, durante la crisis hidroeléctrica inducida por condiciones 
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climáticas en la primavera de 2024, el uso extendido de ge-

neradores de emergencia contribuyó significativamente al 

incremento de contaminantes atmosféricos como CO, NO₂ y 

SO₂, particularmente en zonas urbanas como Quito (Zala-

keviciute et al., 2024). Asimismo, se destaca que el uso inten-

sivo de generadores en mercados, comercios y actividades 

informales, sumado al tráfico vehicular constante, contri-

buye al aumento de las concentraciones de NO₂, consolidán-

dose como uno de los contaminantes más relevantes en estos 

entornos (Vallejo et al., 2025).  

En relación con el dióxido de azufre (SO₂), el Anexo IV del 

Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del 

Medio Ambiente establece un límite máximo de 500 µg/m³ 

para periodos de 10 minutos. Si bien el monitoreo realizado co-

rresponde a intervalos de 30 minutos, lo que impide una com-

paración directa con dicho umbral, los valores registrados per-

miten identificar áreas con mayor carga contaminante. En ge-

neral, se registraron concentraciones elevadas en la mayoría de 

los puntos de monitoreo, destacándose los puntos 2 (Mariscal 

Sucre entre Padre Aguirre y General Torres), 3 (Padre Aguirre 

entre Simón Bolívar y Sucre), 4 (Padre Aguirre y Simón Bolí-

var) y 7 (Luis Cordero entre Gran Colombia y Simón Bolívar) 

con 2620,44 µg/m³ (figura 4c). Estos valores sugieren una alta 

carga de SO₂ en sectores específicos del centro histórico, posi-

blemente vinculada al uso intensivo de generadores a diésel du-

rante los cortes de energía. Estas concentraciones podrían estar 

relacionadas con el uso de generadores que funcionan con dié-

sel de baja calidad, una práctica común en varios países de 

América Latina, especialmente en contextos de crisis energé-

tica dado que la combustión de combustibles fósiles con alto 

contenido de azufre es una de las principales fuentes de emisión 

de SO₂ (Azevedo y Olsen, 2018; Zhong et al., 2020).  

Estudios realizados en Quito, Ecuador, muestran que los nive-

les de SO₂ tienden a incrementarse durante los períodos de cri-

sis eléctrica, como los ocurridos entre abril de 2024 y los meses 

de octubre a diciembre de 2023 y 2024. Además, se ha obser-

vado que los picos matutinos habituales de concentración de 

SO₂ se desplazan hacia horas más tardías durante los apagones 

programados, lo que sugiere una alteración en los patrones de 

uso de energía y movilidad (Zalakeviciute et al., 2025). 

Finalmente, la figura 4(d) muestra la distribución del ozono 

(O₃), destacándose los puntos 8 (Gran Colombia entre Benigno 

Malo y Padre Aguirre) con 25,14 µg/m³ y 9 (Padre Aguirre y 

Gran Colombia) con 24,19 µg/m³ como los de mayor concen-

tración. La presencia de O₃ está estrechamente relacionada con 

los niveles de dióxido de nitrógeno (NO₂), ya que durante la 

crisis hidroeléctrica de 2023/2024, el incremento de NO₂ puede 

haber reducido las concentraciones de O₃ a través del llamado  
 

4 (a) 

 

4(b) 

 

4(c) 

 

4(d) 

 

Fig. 4: Distribución de: a) CO, b) NO2, c) SO2, d) O3.  
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“efecto de titulación”, donde el óxido nítrico (NO) reacciona 

con el ozono y lo neutraliza (Zalakeviciute et al., 2024). En con-

traste, durante la pandemia de COVID-19, la disminución del 

tránsito vehicular y de la actividad industrial provocó una re-

ducción en los niveles de NO₂, lo que favoreció un incremento 

en las concentraciones de ozono en algunas regiones (Sokhi et 

al., 2021).  

Los estudios llevados a cabo en entornos urbanos corroboran 

los efectos específicos de los equipos generadores a diésel. Su 

notoria ineficiencia y el mantenimiento insuficiente ocasionan 

emisiones considerables de CO, NO2 y materia particulada al 

entorno. En épocas de escasez energética, estas emisiones re-

presentan una contribución crucial para el deterioro de la pu-

reza atmosférica (Farquharson et al., 2018; Shakya et al., 2022; 

Wu et al., 2018). La amenaza se intensifica en las áreas carac-

terizadas por su trazado angosto y una elevada concentración 

de construcciones. En tales sitios, los gases del tránsito coti-

diano y de los generadores funcionando de forma simultánea 

permanecen confinados, sin poder diluirse correctamente, ge-

nerando una mezcla de contaminantes de gran peligrosidad. 

Las concentraciones de gases al aire ambiente, conjuntamente 

con los niveles de presión sonora, se vieron acrecentados por el 

empleo de generadores eléctricos. Investigaciones previas a los 

cortes energéticos, reportaron niveles de presión entre 81,22 dB 

(A) y 82,72 dB (A) en la calle Honorato Vásquez, localizada en 

el Centro Histórico (Abad et al., 2024), para gases en el aire, se 

han reportado valores de 5,30 ug/m3 para PM10; 2,91 ug/m3 para 

PM2,5; 946, 12 ug/m3 para CO, 14,32 ug/m3 para O3 y 81,47 

ug/m3 para SO2 (Benitez et al., 2026), evidenciándose que el 

empleo de los generadores eléctricos incrementó significativa-

mente el nivel de presión sonora por encima de 85 dB (A), así 

como los gases en aire ambiente.  

Por ello, resulta importante que la autoridad local promueva la 

elaboración de una ordenanza que regule los límites de ruido y 

horarios de funcionamiento de estos equipos; en torno a la cir-

culación vehicular, investigaciones antecedentes han exami-

nado las ventajas de adoptar vehículos de hidrógeno como un 

método para disminuir la polución en este sector (Cevallos et 

al., 2022). Coincidiendo con esta perspectiva, el Municipio de 

Cuenca ha sugerido acciones auxiliares como la reducción de 

tributos, la disminución en el costo del mantenimiento de 

vehículos y la puesta en marcha de áreas de estacionamiento 

prioritario (Gómez et al., 2017). 

Conclusiones  

La crisis energética de 2024 evidenció la vulnerabilidad de los 

centros urbanos patrimoniales frente a interrupciones prolonga-

das del suministro eléctrico. En el centro histórico de Cuenca, el 

uso intensivo de generadores eléctricos, como medida de res-

puesta a los apagones, generó impactos ambientales significati-

vos. Los resultados obtenidos muestran un aumento considera-

ble en los niveles de ruido y en la concentración de contaminan-

tes atmosféricos, particularmente PM2,5, PM10, CO, SO2 y NO₂, 

durante los horarios de funcionamiento de los generadores. 

Estos resultados evidencian que, si bien los generadores ofre-

cieron una solución temporal para la continuidad operativa de 

comercios y servicios, su uso masivo y desregulado en zonas 

densamente pobladas y patrimoniales puede comprometer la 

calidad ambiental y la salud pública. Además, la falta de nor-

mativa específica sobre emisiones y niveles permitidos de ruido 

en contextos de emergencia agrava los efectos negativos sobre 

el entorno urbano. 

Es imperante incorporar consideraciones ambientales en los 

planes de gestión de crisis energética, especialmente en áreas 

históricas. Esto implica promover alternativas energéticas más 

limpias, establecer lineamientos para el uso de generadores en 

zonas patrimoniales, y fortalecer los sistemas de monitoreo am-

biental urbano.  
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